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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2935

SUMARIO: Emisiones del canal de televisión Ciu-
dad Abierta, desarrolladas en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Declaración de interés cul-
tural. Parentella y otros. (3.556-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones
e Informática han considerado el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Parentella y otros se-
ñores diputados, por el que se declaran de interés
cultural las emisiones del canal de televisión Ciu-
dad Abierta; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de octubre de 2003.

Hugo G. Storero. – Pablo A. Fontdevila.
– Irma Roy. – Alicia Gutiérrez. – Julio
Moisés. – Araceli Méndez de Ferreyra.
– Angel O. Geijo. – Rosa E. Tulio. –
Rafael E. Romá. – Norma Pilati. –
Roberto Abalos. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Daniel
Basile. – Jesús A. Blanco. – Mauricio
C. Bossa. – Elsa Correa de Pavón. –
Juan C. Correa. – Marta Di Leo. –
Oscar F. González. – Miguel A. Insfran.
– Gracia Jaroslavsky. – María J.
Lubertino Beltrán. – Eduardo
Macaluse. – Nélida M. Palomo. – Irma
F. Parentella. – Sarah Picazo. – Juan
Pinto Bruchmann. – Olijela del Valle
Rivas. – Gabriel L. Romero. – Diego
Santilli. – Margarita R. Stolbizer. –
Juan M. Urtubey.

COMISIONES DE CULTURA
Y DE COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 27 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 5 de noviembre de 2003

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural las emisiones del ca-
nal de televisión Ciudad Abierta, creado por la Se-
cretaría de Cultura del gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con el fin de difundir la
actividad cultural y cotidiana que se desarrolla en
el ámbito de la misma.

Irma Parentella. – María A. González. –
Eduardo Macaluse. – Fernando
Melillo. – Laura Musa.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Comunicaciones
e Informática al considerar el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Parentella y otros seño-
res diputados, por el que se declaran de interés cul-
tural las emisiones del canal de televisión Ciudad
Abierta, creen innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que acom-
pañan la iniciativa por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El viernes 25 de julio comenzó sus actividades el

canal de televisión Ciudad Abierta, producto de una
iniciativa del gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a través de su Secretaría de Cultura.
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Las emisiones se realizarán a través de los canales
de televisión por cable números 78 de Telecentro,
80 de Multicanal y 83 de Cablevisión, durante las
24 horas del día, repitiendo los módulos diarios de
4 horas de grabación.

Este emprendimiento tiene como objetivo mostrar
la enorme variedad de actividades culturales de esta
ciudad, acercando a los espectadores imágenes de
las mismas e información sobre lugares y horarios
en que se desarrollan. También, a partir de una con-
cepción de la cultura como continente del conjunto
de las actividades humanas, mostrará lugares, per-
sonas y acciones de la cotidianidad ciudadana, con
un abordaje estético atractivo e innovador. La idea
es que el espectador de ese canal perciba que ha
abierto una ventana a la ciudad; una ventana móvil
que lo acercará a los lugares de la experiencia de la
vida y la cultura.

Una ciudad con la riqueza cultural de Buenos Ai-
res, con su diversidad de vivencias e historias de
vida, con su complejo patrimonio arquitectónico,
sus rincones desconocidos para la mayoría de los
habitantes, sus comportamientos humanos muchas
veces enigmáticos, sus rutinas, encuentros y
desencuentros, merecía que la televisión la mostra-
ra con técnicas dinámicas y atractivas.

Creemos que las emisiones de Ciudad Abierta ac-
tualizarán los atractivos de esta bella y contradic-
toria ciudad, ayudándonos a valorizar su rico acer-
vo cultural y serán, también, un servicio que los
turistas, ya sean argentinos o extranjeros, podrán
aprovechar para disfrutar aún más de su estadía.

Irma Parentella. – María A. González. –
Eduardo Macaluse. – Fernando
Melillo. – Laura Musa.
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